
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. Correo Electrónico, de servidores 
públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de 
información confidencial

















De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. de servidores públicos. Lo anterior 
en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en su carácter de información confidencial
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GOBIERNO DE 

MEXICO 
-. )!i4 
., 1 J.

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL AGUASCALIENTES. 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Oficina de Contratos 

CONTRATO OSOGYR032N00524-006-00 

hubiere incurrido, en los términos señalados en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así 
como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia. 

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en el 
servicio que lo hagan impropio para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, 
que de haberlo conocido "EL INSTITUTO" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio 
menor. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente 
contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se 
encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus 
partes, por triplicado, en la Ciudad de Aguascalientes, Ags el día 01 de Febrero de 2024. 

NOMBRE 

o. conformidad con lo establecido 

en la fracción I del artículo 155, en 

relación con el artículo 2 fracción 

CARCO 

POR: 
"EL INSTITUTO" 

RFC 

IV, Inciso a), del Reglamento 

Interior del Instituto Mexicano del 

Seguro Socia l. k5ln intervención en 

el Proceso de Contratación", de la 

selección del proveedor, ni de las 

condiciones técnicas establecidas 

Titular del órgano de 
Operación Administrativa 

Desconcentrada Estatal 
Aguascalientes. en el contrato de referencia" 

DR. OSCAR ARTURO 
MARTINEZ RODRIGUEZ. 

ADMINISTRADOR DE 

CONTRATO. 

Coordinador de prevención 
Atención a la Salud. 

NOMBRE 

SUMINISTROS EDICOS DE MÉXICO, 
.A. DE C.V. 

C. LUIS EDUARDO MACÍAS
SAYAVEDRA 

� COBlERIIO DE \i!' MÉXICO

POR: 
"EL PROVEEDOR" 

RFC 

SMM-100630-SX7 

Los aspectos jundicos del presente documento fueron validados por la persona titular de la Jefatura de 
Servíoos Juridicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 6.3. 1, párrafo 9, del Manual de 
Organización de la Jefatura Oelegacional de Servicios Jurídicos, con base a la revisión realizada po, el 
Ocpanamento Consultivo. A soílcitud de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento. En 
consocueoeia, so registró bajo el número 

OOADEA/JSJ/DC/AD0/2024/008 

La validación jurídica se efectúo sin prejuzgar sobre la juslificaclón, proc«limiento. ténninos y 
condiciones de ta contratación, ni del resultado de la investiQaci6n do morcado correspondiente, ni so 
realiza sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos técnlcos. 0<Xl06mlcos y las demás 
circunstancias que determinaron procedentes las areas requirente, técnica y/o contratante. 
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FIRMA 

2024 

.............. ... ,o ........ 
., ..... vt•••••·• •t!iH.•� 

.u ......... 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C.  de servidores 
públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son susceptibles de protección en 
su carácter de información confidencial

































































































































































De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 113 fracción I de la LFTAIP, en el presente contrato se testan los datos correspondientes a: R.F.C. CURP Correo 
Electrónico, Teléfono, de servidores públicos. Lo anterior en virtud de que tales datos corresponden al ámbito patrimonial y privado de las personas físicas, por lo que son 
susceptibles de protección en su carácter de información confidencial.




